
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 26 de mayo de 2025

Consecuencias Jurídicas derivadas de la falta de presentación del

Informe Financiero Semestral
del ejercicio fiscal 2025

aplicables a los Municipios del Estado de Guerrero

CURSO DE CAPACITACIÓN:



Presentación.

Marco 

Normativo
Informe 

Financiero 

Semestral

Consecuencias 

Administrativas

Consecuencias 

Penales
Consecuencias 

Políticas.



Marco Normativo Básico.

Y su homóloga, 

Ley 465.

PODER 

LEGISLATIVO

Ley número 760 de

Responsabilidades Políticas,

Penal y Civil de los

Servidores Públicos del

Estado de Guerrero.

Código Penal

para el Estado

de Guerrero,

número 499.

CIIFS



Informe Financiero Semestral.

El

forma parte de la Cuenta

pública,

a la Auditoría Superior Estado

Guerrero



Consecuencias Jurídicas Administrativas.

1. Vista al Órgano
Interno de Control
o en su caso, a
la Secretaría
de Contraloría

Transparencia
Gubernamental,

2. Para que se
entregue la
información,



Acciones derivadas de la reforma.

De conformidad con la reforma al

artículo 15 de la Ley 468 de

Fiscalización Superior y Rendición de

Cuentas, aprobada en el Congreso del

Estado de Guerrero, la falta de

presentación del Informe Financiero

Semestral dentro del término

establecido será motivo de (…) las

sanciones establecidas en el artículo 10

de la presente Ley.



Responsabilidad penal.

Artículo 196. Incurren en

responsabilidad penal los servidores

públicos que en el ejercicio de sus

funciones realicen actos u omisiones

tipificados como delitos.

- CPELSGro.



Artículo 195. Incurren en
responsabilidad
política los servidores
públicos en
ejercicio de sus
funciones realicen
actos u omisiones que
vulneren los principios
fundamentales de la
presente Constitución

Estado

Responsabilidad política.




